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CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

•
RESOLUCf()N N° 2 2 6 ,2 /99
EXPEf)II~N7E N° ¿S40 -2568199

2 8 OCT. ij 1
Neuquén, de de 1999.

VISTO:

La solicitud de auspicio del Programa Educativo sobre "Fuentes renovables y uso

racional de la energía ", y;

CONSIDERANDO:

Que el mismo se encuadra en el convenio suscripto entre el Consejo Provincial de

Educación y el Ente Provincial de Energía del Neuquén;

Que será dictado por personas de reconocida trayectoria en las tareas de extensión

y difusión del área;

Que la temática que aborda se encuadra dentro de los lineamientos Y desarrollos

curriculares y jurisdiccionales;

Que será destinado a docentes del Nivel Primario y Nivel Medio de la Provincia;

Que la documentación presentada cumple con los requisitos que establece la

Resolución N°949/96,

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE:

1; AUSPICIAR el Programa educativo sobre" Fuentes Renovables y uso racional de la
Energía", enmarcado en el convenio entre el Consejo Provincial de Educación y el
Ente Provincial de Energía del Neuquén; el mismo está destinado a docentes del Nivel
Primario y Nivel Medio, cuenta con una carga horaria de veinticuatro (24) horas relqi,
aprobación final y se llevará a cabo en las sedes y fechas que en cada caso se indica:

" Centro Nayahue: 24 y 25 de agosto, 15 y 16 de septiembre de 1999;

" C.P.E.MN0 32 de Piedra del Aguila: 29 y 30 de septiembre y 1 de octubre de 1999:

" C.P.E.M N° 24 de Rincón de los Sauces: 20; 21 Y 22 de octubre de 1999;

" C.P.E.M. N° 14 de Aluminé: 10; 11; 12 de noviembre de 1999;

2; ESTABLECER que por la Dirección Provincial de Enseíianza Inicial y Primaria y
Dirección Provincial de Enseñanza Media y Superior, se cursarán las comunicaciones

de práctica.

3; REGISTRAR Y dar CO/1(Jl1;:;;iiJ~(llb ,todas las área del Consejo Provincial de I
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